
SECRE AG ERA E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el juicio de nulidad ERA/JDN.

en contra del

EL MAGISTRADO
PECIALIZADA EN

la que.se 
or 15212024, promovido p

NSUCA R DE POL¡CÍA
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE POLIC L AYU DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRA. Misma en no de fecha

veintisiete de noviembre de dos mil veinticu

AMRC/dmg

VOTO CONCURRENTE QUE FORMU
TITULAR DE LA QUINTA SALA
RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRAT AS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Dt
MORELOS JOAQUíN ROOUE GONZATEZ CEREZO, EN EL

EXPEDIENTE NÚMERO TJA/SASERA/JDN.15212024,
PROMOVIDO POR 
en contTa de  EN

lu óÁClcren or poLtcíA ADscRlrA A LA DlREcclÓN
DE POLICíA VNL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS'Y OTRA.

ü

¿Por qué emito el voto? l*-'
' u Í-

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

om¡te dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelo*6, vigente

a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual

26 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de lasAutoridades demandadas

en sus actuaciones o pór omisiones violaciones a la Ley Estatal de.Responsabilidades de los

Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Antióorrupción, el Pleno delTribunal deberá

dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para

que 
"iect¿en 

el ánálisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las

investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Adminisirativa. 
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establece la obligación de que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de

las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abitidades de /os Servidores Públicos27 y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

encuentra establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

General de Respons abilidades Administrativa*8 y en el

artículo 222 segundo párrafo del Código Nacional de

Procedi míenfos Pen ale*e .

¿Cuál es la particularidad que origina el presente

voto?

2i Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a
partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

28 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley,

2s Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un
delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier
agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones oúblicas tenqa conocimiento de la probable existencia de un
hecho que la ley señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados,
si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurÍdico de denunciar y no lo haga,
será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a
la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir
con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá
limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en
su caso, adoptar las medidas a
heridos si los hubiere, así como
o en coordinación con la policía

su alcance para que se brinde atención médica de urgencia
poner a disposición de la autoridad a los detenidos por cond
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De las constancias que integran el expediente se desprende

que el hecho constitutivo de la infracción número  de

fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, siendo el

motivo de esta por conducir bajo los efectos del alcohol y

narcóticos u otras sustancias.

De tal circunstancia se desprende que 

  en su carácter de Agente Vial

Patrullero adscrita a la Dirección de Policía Vial de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de

Cuernavaca, Morelos, detectó que 

, conducía Su vehículo en estado de ebriedad,

omitiendo la detención del conductor.

¿Qué origina lo anterior?

Resulta la presunciÓn de que  

 se encontraba conduciendo bajo los efectos del

alcohol, lo que pone en riesgo el bien jurídico de más alta

envergadura como lo es LA VIDA, no solo la del propio

conductor, sino también la vida de terceros'

Por lo que se hace necesario tener presente que entre

los elementos que convergen en la imposición de las

sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

'general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

civilidad que establecen los diversos ordenamientos

,{

de
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jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su conducta

no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

Porque incluso el Código Penal para el Estado de

Morelos en su a¡tículo 23830 prevé como un delito el conducir

bajo los efectos de alcohol, cuando como consecuencia de ello

se ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas; por lo tanto, la autoridad demandada debía dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22231 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que

estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

'u RRTíCUtO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehÍculo de motor transgrediere
las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la integridad física de las
personas o los bienes, será sancionado:
l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia la
suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la
comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos
o sin manipular un equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en caso de
reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento ochenta días de trabajo
a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o
psicotrópicos o manipulando un equipo de radio comunicación o de telefonfa celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena de prisión de
uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por los demás delitos que se
deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en cualquiera de las
modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Morelos, la sanción se
agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción I y ll.
Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en estado de
ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que sin los efectos del
alcohol o alguna otra gustancia prohibida conduzca un vehículo con negligencia y ponga
en peligro la vida, la salud personal o los bienes de terceras personas.
De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un equipo de
radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas o mandar mensajes
de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o equipos auxiliares
que permitan tener las manos libres u otra tecnología que evite la distracción del conductor.

31 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un
delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier
agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un
hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imp
si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no
s.erá acreedor a las sanciones correspondientes.
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que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar

contra la disposición lesionada; es decir, para tratar de evitar

que sea reincidente en su conducta y así proteger el interés

público y el orden social.

Por lo que la autoridad   

 en su carácter de Agente Vial Patrullero adscrita a

la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Protección

y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos, debía cuidar

que su actuar fuera conforme a la normatividad aplicable,

poniendo a disposiciÓn del Ministerio Público al infractor y con

ello realizar una aplicación de una sanción eficaz, omisión que

podría constituir una causa de responsabilidad de pafte de esa

autoridad, en términos de los dispuesto por el artículo 270

fracción ll del Código Penal det Estado de Morelos, que a la

letra establece:

ART|CULO 270.- Comete et delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las

conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que

tenga conocimiento o consienta en ella, siestá dentro de sus facultades

evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, dec.reto, reglamento o

rásotutiOn judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utillce el auxilio de la fueza pública para tal objeto; y

lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado'

que fru¡iese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio'

Al responsable de los delitos previsios en este artículo, se le impondrá

de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

darse vista al Órgano lnterno de Control, para que, a

de las áreas competentes, realizaran las
d o
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investigaciones tendientes a determinar la probable

responsabilidad por las omisiones antes mencionadas, y para

que dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista al

Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados LJnidos

Mexicanos32; 13433 de la Constitución Potítica del Estado Libre

32 "Articulo'123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el
trabajo, las cuales regirán:

(...)
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
(,,.)
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos
y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus
cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto
señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea
el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

rr ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia coordinadora
entre las autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el cual se conformará y ajustará a lo
dispuesto en la propia Constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Titulo, se reputan como servidores
públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los
Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Comisionado Presidente y los comisionados
del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal
Electoral del Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general
todo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la
Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos autónomos
e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un Comité de
Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su
contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán
designados en los términos que establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio Político,
por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la libertad electoral
y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo
técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
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Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en
Corrupción, Secretaria de la Contraloría, el Magistrado Presidente del Tribunal de
Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense de lnformación
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y Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 dela Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelossa; 174 y 175

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos3s y 159

fracción Vl de la Ley del Sisfe ma de Seguridad Pública del

Estado de Morelos36.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA

Estadística, así como por un representante de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina
del Poder Judicial, un representante de los Contralores Municipales del Estado y el Presidente
del Comité de Participación Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo
será a su vez del Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de

corrupción, en especial sobre las causas que los generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y

actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes

de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades

de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, y

d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio

de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el

objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de

falias administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del

control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre

la atención que brinden a las mismas.
14 Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas

en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá

dar vista a los órganos internos de control correspondienfes o a la Fiscalía Anticorrupción para

que efectúen el ánálisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las

iñvestigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

J usticia Administrativa.

ri Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas

oficiales que cometan durante su encargo'

Artículo *175.-Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se considera

como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal'

en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier

naturaleza, en la Administración Pública Municipal

16 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las

instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del

procedimiento esta-blecido án esta Ley, para los elementos de las instituciones de seguridad

pública y sus auxiliares:
I

it,{ No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de cualquier

Jto u omisión qr" 
""rre 

Ia suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique el ejercicio

-'doeo¡Oo de un empleo, cargo o comisión;
t'óú...F,1,^ '\* 
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QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN
LA MISMA

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JoAeuiN RoeuE GoNz Átez cEREzo, TtruLAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRAN, CON Q IEN ACTUA Y DA FE

MAGI

U N ROQUE GO zhtez cEnezo
TITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADE

SECR IAG NERAL E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CnplSfnÁN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden al voto concurrente emitido por el Titular de la Quinta Sala
Especial izada en Responsabilidades Admi mismo Tribunal JOAOUíN
ROQUE GoNzÁ LÉZ n elexpedien n ú mero TJA/SaS E R Al JDN-1 521 2024,
promovido por en contra del

DIRECCIÓN DE POLICíA
MORELOS Y OTRA; misma

D POLICíA ADSCRITA A LA
DEL YUNTAMI NTO DE CUERNAVACA,

noviembre del dos milvein
AMRC
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bad en o de fecha veintisiete de
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




